
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO (ANT.) 

 
Bello, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Proceso Ejecutivo 

Radicado 05088-40-03-002-2020-00043-00
Demandante Fabio de jesus Gonzales Gomez 

Demandado Mariela de Jesus Gonzales Gomez 

Asunto Decreta medida  
 
 

En atención al escrito allegado, se le significa a la libelista, que quien sustituye el poder, podrá 

reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución, de conformidad 

con el artículo 75, inciso 7, del C. Gral. del P. 

 

De conformidad con el escrito allegado por la apoderada de la parte demandante, se acepta la 

SUSTITUCIÓN del poder a ella conferido al Dr. Víctor Raúl Posso Agudelo Maria, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.131.458, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 35.531 del C.S de la J.  

 

 
 
 
 
 
 
 

 

CÚMPLASE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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Mario   Andres Parra   Carvajal

Juez

Civil 002

Juzgado Municipal

Antioquia - Bello
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